
  

CORPORACIÓN SOLÍS PARRA 
SOLISPARRACORP S.A. 

Guayaquil, 10 de Junio del 2020 

Señor 
Celso Fabrizio Solís Parra 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que los accionistas fundadores, d A 
compañía CORPORACIÓN SOLÍS PARRA SOLISPARRACORP S.A., han tenido 
el acierto de designarlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo . 
de 5 años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá, en subrogación del Gerente General por falta 
o ausencia temporal o definitiva de éste último, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía, consta en la Escritura Pública de Constitución, 
otorgada en Guayaquil, ante la Notaria Quincuagésima Tercera del cantón Guayaquil, 
Ab. Kelly Sempértegui Zambrano, el 9 de Junio del 2020. 

    
Accionista Fundador 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía CORPORACIÓN SOLÍS PARRA 
SOLISPARRACORP $.A. para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 
ecuatoriama, y con domicilio en el cantón Durán, 

q (di, el 2020 
      

   

    

    

  

elso Fabrizio Solís Parra 
C, C. 094123988-1 

   



  

   

     
   

El 
GOBIERNO 

¡ DETODOS 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

EN) DE REPERTORIO:15.468 
EX/DE REPERTORIO:15/jun/2020 

HYDE REPERTORIO:13:55 

  

    
   En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:     
Con fecha veintidos de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CORPORACION SOLIS PARRA 

SOLISPARRACORP S,.A., junto con NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de CELSO FABRIZIO SOLIS PARRA; y, NOMBRAMIENTO 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de CELSO RENATTO SOLIS PARRA de fojas 38,278 
a 38.297, Libro Sujetos Mercantiles número 6.532.- 

INE Y 

IL . 

ULA 

ISA 
       

DE CANTON     UAYAQUIL 

Guayaquil, 25 de junio de 2020 

El / REVISADO POR r 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

L NUMERAL Sto, DEL ART. 18 DELA 
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